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PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN DE  
COMPETENCIAS PROFESIONALES (PEAC)

Desde el Centro de Tecnología del Espectáculo compartimos 
este doss ie r con in formac ión genér ica sobre e l 
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES (PEAC)


Como sabéis, existe la posibilidad de acreditar tu experiencia 
laboral a través del procedimiento de evaluación y acreditación 
de competencias profesionales.


Si cuentas con  experiencia profesional o formación no 
formal  relacionada con una cualificación profesional y no 
tienes una acreditación oficial, puedes participar en un 
procedimiento para la evaluación y acreditación de dichas 
competencias profesionales.


Este procedimiento permite evaluar y acreditar oficialmente las 
competencias profesionales que posees, independientemente 
de cómo, dónde y cuándo las hayas adquirido.



¿En qué te podemos ayudar desde el CTE?
Ante dudas que puedan surgir, es importante que sepáis 
que el CTE no es la entidad encargada de realizar, gestionar, 
asesorar y/o evaluar en dicho procedimiento. 


Evidentemente, intentamos  ayudar  en lo que podemos al 
tejido de profesionales de los técnicos y las técnicas del 
espectáculo en vivo, tanto si se han formado en nuestro 
centro como si no ha sido así. Por ello, con este dossier 
informativo, y la información que sea necesaria en un futuro, 
haremos todo lo posible por:


• TRANSMITIR información  sobre el proceso de 
Acreditación de Competencias Profesionales


• COMUNICAR los requisitos o documentación necesaria 
para inscribirse en el proceso


• SOLUCIONAR dudas posibles



¿Desde qué comunidad autónoma  
vas a realizar la solicitud?
En este dossier, facilitamos la información específica para el procedimiento si lo realizas desde la 
Comunidad de Madrid. Si tu comunidad de residencia o donde realizas tu actividad profesional es otra, 
como se indica en la página oficial de INCUAL, los organismos responsables de este trámite son:

• Andalucía: Instituto Andaluz de Cualificaciones 

• Aragón: Agencia de las Cualificaciones 
Profesionales de Aragón 

• Canarias: Instituto Canario de las 
Cualificaciones Profesionales 

• Cantabria: Servicio Cántabro de Empleo 
EMCAM


• Castilla y León: Servicio de las Cualificaciones 
y Acreditación de la Competencia Profesional


• Castilla-La Mancha: El Servicio de 
Cualificaciones de Castilla-La Mancha

• Cataluña: Agència Pública de Formació i 
Qualificació Professionals de Catalunya 
(Agència FPCAT)


• Comunidad de Madrid: Cualificación y 
Acreditación Profesional


• Comunidad Foral de Navarra: Instituto 
Navarro de las Cualificaciones


• Comunitat Valenciana: Instituto Valenciano de 
Cualificaciones Profesionales (IVQP)


• Extremadura: Instituto Extremeño de las 
Cualificaciones y Acreditaciones (IECA)


• Galicia: Instituto Gallego de las Cualificaciones

• Illes Balears: Instituto de Cualificaciones 
Profesionales de las Illes Balears


• La Rioja: Departamento de Cualificaciones 
de La Rioja


• País Vasco: Instituto Vasco del 
Conocimiento de la Formación Profesional 
(IVAC-EEI)


• Pincipado de Asturias: Educastur. 
Acreditación de competencias 
profesionales


• Región de Murcia: Instituto de las 
Cualificaciones de la Región de Murcia

https://incual.educacion.gob.es/comunidades-autonomas
https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/iacp
https://www.peacaragon.es/
https://www.peacaragon.es/
https://www.peacaragon.es/
https://www.gobiernodecanarias.org/empleo/sce/principal
https://www.gobiernodecanarias.org/empleo/sce/principal
https://www.gobiernodecanarias.org/empleo/sce/principal
https://empleacantabria.es/cualificaciones-profesionales-
https://empleacantabria.es/cualificaciones-profesionales-
https://www.educa.jcyl.es/adultos/es/acreditacion-competencias-profesionales
https://www.educa.jcyl.es/adultos/es/acreditacion-competencias-profesionales
https://www.educa.jcyl.es/adultos/es/acreditacion-competencias-profesionales
http://pop.jccm.es/acredita/
http://pop.jccm.es/acredita/
https://fp.gencat.cat/ca/inici
https://fp.gencat.cat/ca/inici
https://fp.gencat.cat/ca/inici
https://fp.gencat.cat/ca/inici
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/acreditacion-experiencia-laboral
https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/acreditacion-experiencia-laboral
http://cualificaciones.educacion.navarra.es/
http://cualificaciones.educacion.navarra.es/
https://ceice.gva.es/es/web/cualificaciones-profesionales
https://ceice.gva.es/es/web/cualificaciones-profesionales
https://ceice.gva.es/es/web/cualificaciones-profesionales
https://www.educarex.es/ieca
https://www.educarex.es/ieca
https://www.educarex.es/ieca
http://emprego.xunta.es/cualificacions/index_es.html
http://www.caib.es/sites/iqpib/es/inici/
http://www.caib.es/sites/iqpib/es/inici/
http://www.caib.es/sites/iqpib/es/inici/
https://www.larioja.org/empleo-formacion/es/cualificaciones-profesionales/departamento-cualificaciones
https://www.larioja.org/empleo-formacion/es/cualificaciones-profesionales/departamento-cualificaciones
https://www.larioja.org/empleo-formacion/es/cualificaciones-profesionales/departamento-cualificaciones
https://ivac-eei.eus/es/quienes-somos.html
https://ivac-eei.eus/es/quienes-somos.html
https://ivac-eei.eus/es/quienes-somos.html
https://www.educastur.es/estudiantes/fp/acredita
https://www.educastur.es/estudiantes/fp/acredita
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https://icuam.es/
https://icuam.es/


• La convocatoria es abierta y permanente 

• Las solicitudes se cumplimentarán en línea a través de la página web de la Comunidad de Madrid 
para su presentación, con carácter preferente, por medios electrónicos 

• Para la presentación por medios electrónicos es necesario disponer de DNI electrónico o de uno de 
los certificados electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid 


• Más información en: https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-
acceso-general

Algunos datos importantes:
COMUNIDAD DE MADRID

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general


COMUNIDAD DE MADRID

• Nacionalidad española, certificado de registro de ciudadanía comunitaria o tarjeta de familiar de ciudadano o ciudadana 
de la Unión Europea, o ser titular de una autorización de residencia, o de residencia y trabajo en España en vigor.


• Tener 18 años cumplidos en el momento de realizar la inscripción, cuando se trate de unidades de competencia 
correspondientes a cualificaciones de nivel 1 y 20 años para los niveles 2 y 3. 

• Experiencia laboral y/o formación no formal relacionada con las competencias profesionales que se quieren acreditar:


• Experiencia laboral: Justificar, al menos, 3 años, con un mínimo de 2000 horas trabajadas en total, en los últimos 15 
años transcurridos antes de la presentación de la solicitud. Para las unidades de competencia de nivel 1, se 
requerirán 2 años de experiencia laboral con un mínimo de 1.200 horas trabajadas en total.


• Formación no formal: Justificar, al menos 300 horas, en los últimos 10 años transcurridos antes de la presentación 
de la solicitud. Para las unidades de competencia de nivel I, se requerirán al menos 200 horas. En los casos en los 
que los módulos formativos asociados a la unidad de competencia que se pretende acreditar contemplen una 
duración inferior, se deberán acreditar las horas establecidas en dichos módulos.


• Ser residente en la Comunidad de Madrid o persona trabajadora de un centro de trabajo ubicado en la Comunidad de 
Madrid.

Requisitos de los solicitantes:



COMUNIDAD DE MADRID

• Solicitud de Inscripción: enlace 

• DNI/NIE 

• Curriculum vitae Europeo. Descarga el modelo 
aquí 

• Documentación acreditativa de la experiencia 
laboral y/o formación no formal . LEE 
DETENIDAMENTE LA INFORMACIÓN EN LA WEB 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA SABER 
LOS REQUISITOS DE ESTA DOCUMENTACIÓN.

Documentación requerida:

https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-licencias-permisos-carnes/acreditacion-experiencia-laboral-0
https://docs.google.com/document/d/1rHn6pcWZDRoG1u0Mm-RDZWUJ6U3nEQrr/edit
https://docs.google.com/document/d/1rHn6pcWZDRoG1u0Mm-RDZWUJ6U3nEQrr/edit
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general


COMUNIDAD DE MADRID

• Instrucciones para la tramitación de la solicitud: enlace


• Preguntas frecuentes: tipo de documentación requerida, plazos, 
cuánto dura el procedimiento, etc…: enlace 

• Una vez hayas hecho la solicitud de inscripción, se te solicitará el 
cuestionario de autoevaluación que puedes encontrar en la página 
web del INCUAL,  en tu competencia profesional y nivel de la 
misma correspondiente 

• Listado de unidades de competencia profesional incluidas 
en la oferta existente de Formación Profesional de la 
Comunidad de Madrid vinculada al Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales: enlace 

•  Listado de Nuevas unidades de competencia: enlace 

• Glosario de términos: enlace

Otros documentos de interés:

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/instrucciones_para_la_tramitacion_de_la_solicitud.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/17012023_preguntas_frecuentes.pdf
https://incual.educacion.gob.es/comunidades-autonomas
https://drive.google.com/file/d/1Pv_m1i0ISqPV21gf7YwANNfATO6BGHd_/view
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/nuevas_unidades_de_compentencia_27052022.pdf
https://drive.google.com/file/d/10dPNfp5uXPQJa59Hs_QCihQ4lquvBOZg/view


CENTRO DE TECNOLOGÍA DEL ESPECTÁCULO 


comunicacion.cte@inaem.cultura.gob.es

910 505 333

mailto:comunicacion.cte@inaem.cultura.gob.es

